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RESOLUC ION ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, , 2I FEB nn
La Subprocuraduría de Ordenamrento Terntorral de la ProcuradurÍa Ambtental y oel Ordenamiento

Territonal de la Crudad de Méxrco con fundamento en los articulos 5 fracctones l, Xl y XXIX,6
fracción tV, 15 BIS 4 fraccrones I VI y X 21 25 fraccron Vlll 27 lraccton lll 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorlal de la Crudad Ce México,4' 51

fraóción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento: habrendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAoT-2o19-4934-SOr-fi77 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralrzado, emrte la presente Resoluctón constderando los srguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 02 de diclembre de 2019 una persona que en apego al aniculo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformacron Publtca y Rendtclon de Cuentas O" ¡¿ C,;dad de México,

denunció ante esta lnstltucton, presuntos incumpltmrentos en materia ambrental (derrrbo de arbolado)

por la realizac¡ón de una construcción en el preoro ubtcado en Eje Vial 2 None Eulalia Guzmán

número 337, Colonia Nueva Santa tVlaría Alcaldia Azcapolzalco, la cuai fue aomitida mediante

Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2019

para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechcs y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias. en términos de los articulos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4.

25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamrento Territorial de la Ciudad de IVIéxico. así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIoN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anattzó la norr¡atrvioad apltcable a la materra arnbrental (derribo de

arbolado), como es la Ley Ambrental de Proteccron a la Tierra para la Ctudao de Mextco y la Norma

Ambrental NADF-00 1 -Af\¡ BT-20 1 5

En este sentido de los hechos denuncrados las pruebas recabadas y la normattv'dad aplicable, se

tiene lo siguiente

En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimrento de hechos realrzado por personal adscrito a esta Entroad en Eje Yial 2

Norte Eulalia Guzmán número 337 Colonia Nueva Santa Maria AlcaldÍa Azcapotzalco, se observó

un inmueble de 5 niveles de altura frente al rnmueble sobre la Calle Juan Sarabia se constató un

individuo arbóreo de aproximadamente 7 metros de altura en el que se observÓ el desmoche de

algunas ramas, sobre el Eje Vtal 2 Norte Eulalra Guzmán, existÍan 3 árboles en DL.renas condiciones

uno de 7 y 2 de '10 metros de altura aproxtmadamente

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría consulto el programa digital Google

Maps utilizando la herramienta Street View, medrante lo cual se rdentifico una imagen de fecha abril

201g, de la cual se desprende la exlstencia de 3 rndrvtduos arboreos ubtcaoos en ra acera frente al

inmueble investrgado es decir, sobre el E1e '¡/tal 2 Norte Eulalta Guzmán, mlsmos que corresponden

con los árboles constatados durante el reconocrmiento de hechos así como el indrvrduo arbÓreo con

desmoches sobre la calle Juan Sarabta
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Al respecto, medtante la promoción y cumplrmiento voluntario de las dtspostctones jurídicas

relacionadas con ias matenas de su competencra esta Subprocuraduría exhodó al proptetario,
poseedor y/o drrector responsable de obra del predro ob¡eto de denuncra a efecto de que presentara

dictamen técnrco y autorización por la AlcaldÍa Azcapotzalco, para reahzar el derribo de arbolado; en

su caso la documental en la que se acredite la restituoón de los mismos por lo que una persona que

se ostentó como apoderado legal, mediante escrito entrego entre otros documentos copia simple de

Declaratoria de Cur¡olrmrento Amblentalfolio 00323119 de fecha 14 de novtembre de 20'19. -----------*

Del análisis de las documentales antes referrdas se desprende que se autorizÓ el derrtbo de 2

rndividuos arbóreos uno de la especre Ligustrum vulgare nombre comÚn trueno ubtcado en la Calle

Juan Sarabia y u,, Cirus reticulata nombre común mandarina ubrcado en el Ele Vtal 2 Norte Eulalia

Guzmán, así mrsmo en dlcho documento se determinó una restitucton económtca consistente en el

pago de 25 UMAs (Unrdad de t\Iedida y Actualrzactón lo que constttuye un monto de $97,552.58
pagado al Fondo Ambrental Públrco, mismo que se acredito con comprobante de la transferencia
oancaria.

No obstante lo antelor se solicltó a la Direccrón General de Desarrollo Urbano y Servictos Urbano de

la Alcaldía Azcapoüalco lnformar si cuenta con Autonzactón para el derribo y/o poda de arbolado,

acompañada del drctamen respectivo y la restrtucrón correspondiente en el predro ob.leto de denuncia
to que se solicitó mediante oficro PAOT-05-300/300-887-2020 de fecha 11 de febrero de 2020, sin

que a la fecha de emrsron del presente instrumento se haya rectbtdo respuesta a lo sollcitado. ---------

En razón de todo o anterior. se desprende que la obra de construccrón en el predto ubicado en Eje
',/ial 2 Norte Eulal e (luzmán número 337, Colonra Nueva Santa [t/aria Alcaldía Azcapolzalco, cuenta

con Declaratoria ce Cumplrmlento Ambtental folro 00323119 de fecha 14 de noviembre de 2019

rngresado en la Secretaría de tMedio Ambiente de la Crudad de l\lléxrco, en el que se autorizó el

deJribo de 2 tndivrduos arbóreos. Sin embargo en el reconocimiento de hechos realizado por personal

adscrito a esta Entidad no se constató el derribo de algún tndivrduo arbÓreo solo el desmoche del

rndividuo arbóreo ui:rcado sobre la calle Juan Sarabta

Cabe señalar que el estudro de los hechos denuncrados y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artÍculos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Qrqánrca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamtento Territorial de la Ciudad

de tVéxico, 90 fraccrón X y 89 pnmer párrafo del Reglamento de ia Ley Orgánrca cttada, y 327

íracción ll y 403 cel Codtgo de Procedimientos Crvrles para la Crudad de lVéxrco de aplicacion

supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante et reconocimlento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Eje

Vial 2 Norte Eulalia Guzmán número 337 Colonia Nueva Santa l\/aría. Alcaldía Azcapotzalco,

se observo un inmueble de 5 niveles de altura frente al inmueble sobre la Calle Juan Sarabta

se constato un rndividuo arbóreo de aproxrmadamente 7 metros de altura en el que se

observó el desmoche de algunas ramas, sobre el Eje Yial 2 Norte Eulalia Guzmán, exrstían 3

árboles en buenas condiciones uno de 7 y 2 de 10 metros de altura aproxtmadamente

2. La obra rnvestigada contó con Declaratorra de Cumplrmrento Ambtental folro 00323/19 de t

fecha 14 oe.oviembre de 20'19 en el que se autorizó el dernbo de 2 indrviduos arbÓreos; uno t'

de la especr. Ligustrum vulgare nombre común trueno ubtcado en la Calle Juan Sarabia y un

Citrus retrcutata nombre común mandarrna ubrcado en el Ele Yial 2 Norte Eulalta Guzmán, en
Medellín )C2 <. sc 5. cotonia lloma Norle, alceidÍa C..raurlÓrnoc. C i) C6/OO, Ciudad de Móxico
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la cual se determinó una restrtución económrca, consistente en el pago de $97,552.58 al

Fondo Ambiental Públrco mismo que se acredrto con comprobante de ta transferencia
bancarra srn embargo drcho derribo no se realrzó de acuerdo al reconoctmiento de hechos. ---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análtsis de los hecnos aomitldos para su

investigación y al estudlo de los documentos que rntegran el expedrente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto independientemente de ios prccedtmtentos que

substancien otras autorrdades en el ámbrto de sus respectrvas competenctas --------

En virtud de lo expuesto, de conformldad con los artícuios crtados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE....--.--
PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformioad con lo previsto
en el artículo 27 fraccrón lll de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental del Ordenamiento
Territonal de la Crudad de Méxlco ------------

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolucron a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuradurra de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyo y frrma la Licencrada Letroa Qurñones Valadez Subprocuradora ce Ordenamiento
Territorral de la Procuraduría Ambr del Ordenamrento Terrrtorral de la Crudad de Méxrco.-----------
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